
Barranquilla, 28 de marzo de 2023

Señor
Juez Tercero de Pequeñas y competencias Múltiples de Soledad
j03pqccmsledad@cendoj.ramajudicial.gov.co

Clase de proceso: ejecutivo con garantía real
Radicado: 2022-00221-00
Demandante: Alvaro Salazar actuando como apoderado judicial de

Manuel Saltarin
Demandado: Eric Martinez

Asunto: liquidación del crédito

Cordial saludo,

En auto del 13 de marzo de 2023 el señor Juez ordenó:

“2. Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo
446 del Código General del Proceso”.

Así las cosas, presento la siguiente liquidación:

Concepto Valor

Capital $40.000.000

Interes moratorio (05/05/2021 a
28/03/2023) $20.760.681

Total $60.760.681

ALVARO SALAZARMEJIA
Apoderado del demandante
CC 1 045 730 936
TP 321 450


